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 Resumen 

 

 Esta investigación tiene como objetivo principal determinar la relación que 

existe entre el principio de discrecionalidad y la gestión administrativa en una 

Intendencia de aduana del norte del Perú, 2022; entendiéndose como principio 

de discrecionalidad a la capacidad de emitir actos administrativos que no están 

estipulados en la ley y por gestión administrativa al conjunto de acciones que 

buscan el desarrollo y logro de las metas a través de estrategias en una 

determinada entidad. Es de tipo básica y con un diseño no experimental 

transversal, descriptivo correlacional, tomándose como muestra 30 funcionarios, 

siendo el cuestionario el instrumento y la encuesta la técnica aplicada para 

ambas variables de la investigación. Logrando obtener como resultado a través 

de la aplicación del coeficiente Rho de Spearman una correlación de 0.782, 

mediante el cual se comprueba que sí existe una correlación positiva y 

moderada; llegando a la conclusión que el principio de discrecionalidad es 

fundamental para la emisión de actos administrativos que no se encuentran 

regulados por ley o que tienen vacíos legales, siempre y cuando que este 

principio esté basado en el profesionalismo, autonomía y razonabilidad  para que 

sean conformes a derecho y debidamente motivados. 

Palabras clave: Funcionario público, profesional, administración pública, 

razonamiento. 
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Abstract 

 

The main objective of this research is to determine the relationship 

between the principle of discretion and administrative management in a customs 

office in northern Peru, 2022; Understanding the principle of discretion to the 

ability to issue administrative acts that are not stipulated in the law and by 

administrative management to the set of actions that seek the development and 

achievement of goals through strategies in a given entity. It is of a basic type and 

with a cross-sectional, descriptive, correlational, non-experimental design, taking 

30 officials as a sample, the questionnaire being the instrument and the survey 

the technique applied to both research variables. Managing to obtain as a result 

through the application of Spearman's Rho coefficient a correlation of 0.782, 

through which it is verified that there is a positive and moderate correlation; 

reaching the conclusion that the principle of discretion is fundamental for the 

issuance of administrative acts that are not regulated by law or that have legal 

gaps, as long as this principle is based on professionalism, autonomy and 

reasonableness so that they are in accordance with right and duly motivated. 

Keywords: Public official, professional, public administration, reasoning. 
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I. INTRODUCCIÓN         

 

      El principio de discrecionalidad en la Administración Pública es el acto 

mediante el cual el Estado a través de las instituciones públicas emiten actos 

administrativos libremente; es decir, a su criterio, siempre y cuando dichos actos 

se encuentren dentro del marco legal; asimismo, Vignolo y Navarro (2021) 

señalan que la discrecionalidad es la emisión de actos que deben de ser 

justificados con razones y fundamentos que avalen su decisión; en ese sentido, 

manifiestan que, la discrecionalidad es importante y necesaria cuando la ley 

prevé dos o más posibles actuaciones que se encuentren dentro del marco legal, 

para ello también menciona que se tiene que exceptuar los procedimientos 

administrativos sancionadores, pues entran en juego otros principios de 

contrapeso como la tipicidad. Según Hugo (2007) la discrecionalidad es la 

relativa libertad decisional que el ordenamiento jurídico otorga a la 

administración pública para que este emita sus actos administrativos. Asimismo, 

se debe tener en cuenta que la discrecionalidad es una facultad que se encuentra 

en todos los poderes del Estado; sin embargo, existe el problema de otorgar 

facultades sin límites a funcionarios públicos que en determinado momento 

ejercerán potestades que terminarían perjudicando a los administrados, tal es 

así que, en relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) la correcta 

aplicación del principio de discrecionalidad va dirigida a lograr la paz, justicia e 

instituciones sólidas, toda vez que el adecuado uso de este principio logrará un 

correcto Estado de Derecho y Gobernabilidad en las instituciones. 

A nivel internacional, según Forsthoff citado por Mora (2022) en Colombia, se 

relaciona la discrecionalidad con el interés público, en el que se debe de tomar 

una decisión para varias formas de comportamiento igualmente posibles; es 

decir, hacer una elección de cualquiera de las posibilidades. En ese contexto 

Valdés (2016) manifiesta que la discrecionalidad crea un ambiente propicio para 

la comision de actos arbitrarios, dejando en segundo plano el derecho a los 

ciudadanos, ya que el principal movil para el mal uso de la discrecionalidad 

podria ser aspiraciones particulares o algun movil irracional, lesionando 

derechos de los administrados y yendo contra el Derecho Administrativo y sus 

principios. 
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En el Perú, Arana (2011) señala que, la discrecionalidad fue creada por la 

misma administración para acceder al interés público a través del acto 

administrativo; por lo que ésta nunca será absoluta, ya que se tendrán que 

analizar todos los elementos y para ello la motivación tendrá que circunscribirse 

dentro de la discrecionalidad y el marco legal con la finalidad de servir al interés 

general de la población; en esa misma línea tambien, indica que la 

discrecionalidad se caracteriza por permitir optar entre soluciones igualmente 

justas, a través de una actividad de volición; por su parte, Vilela (2009) realiza 

un análisis en relación a la discrecionalidad, mencionando que tiene un doble 

margen de libertad frente a la administración pública, frente al juez y frente al 

legislador, ya que aquella le confiere la facultad de colaborar en la consecución 

del interés general, teniendo en cuenta los diferentes criterios, de manera que 

se le otorga la facultad de elegir entre varios criterios posibles no jurídicos. Sin 

embargo, en el caso de conceptos jurídicos imprecisos, la propia norma ha 

establecido el criterio de hacer uso del principio de discrecionalidad, por lo que 

debe argumentar que la decisión hecho se basó en criterios reconocidos de 

interpretación legal la base de la norma está justificada. Mientras que en un caso 

la administración elige las razones de su decisión, en el otro éstas son 

determinadas por la norma, aunque tenga alguna discrecionalidad al momento 

de su implementación. 

A nivel local Herrera & Torres (2018) a través de la investigación realizada con 

la finalidad de fortalecer el uso de la discrecionalidad administrativa en el proceso 

de inspección para reducir la elusión fiscal a través de la obtención abusiva de 

exenciones tributarias, se destaca que la Ley de Fomento a las Inversiones en 

la Amazonía - Ley N° 27037 y Zonas Francas Ley - Ley N° 27688, no cumplen 

su objeto, que era promover, motivar y permitir el desarrollo de las principales 

actividades económicas en lugares como la Amazonía y la Zona Libre, que debió 

ser temporal; Sin embargo, se han mantenido vigentes hasta el día de hoy y han 

provocado su desnaturalización. En consecuencia, argumentan que es 

necesario aumentar la discrecionalidad de la administración a la hora del 

procedimiento de supervisión de la potestad de control y de esta forma preservar 

la ley, que le ayude a lograr un equilibrio entre estas facultades que tiene y la 

obligaciones y derechos de las personas administradas. 
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Es por ello que en base a la realidad, se optó por plantearse como pregunta 

de estudio: ¿Existe relación entre el principio de discrecionalidad y la gestión 

administrativa en una Intendencia de Aduana del norte del Perú, 2022? 

Asimismo, la presente investigación se justifica bajo diferentes criterios; en lo 

teórico se pretende dar a conocer que el principio de discrecionalidad es una 

facultad que el Estado otorga a los funcionarios para tomar decisiones conforme 

a ley y a las máximas de la experiencia; en lo práctico, se busca evidenciar con 

los resultados el uso del principio de discrecionalidad en los actos administrativos 

para que de esta manera se verifique que las posturas tomadas por los 

funcionarios estén en relación al interés común de los administrados; es decir, 

se busca evitar la arbitrariedad en actos administrativos que estén amparados 

bajo la primera variable de la presente investigación; en lo metodológico, nos 

permite identificar la relación que existe entre principio de discrecionalidad y la 

gestión administrativa; y por último, en lo social se pretende lograr emitir actos 

administrativos que vayan acorde con la situación en la que se realizó el acto 

originador del mencionado acto administrativo.  

Así también, el objetivo general que se consideró es, determinar la relación 

que existe entre el principio de discrecionalidad y la gestión administrativa en 

una Intendencia de aduana del norte del Perú, 2022. En tanto; los objetivos 

específicos que se ha desarrollado son: Determinar la relación que existe entre 

el profesionalismo de los funcionarios públicos y la gestión administrativa en una 

Intendencia de Aduana del norte del Perú – 2022; identificar la relación que existe 

entre la autonomía de los funcionarios públicos y la gestión administrativa en una 

Intendencia de Aduana del norte del Perú – 2022; determinar la relación que 

existe entre la razonabilidad de los funcionarios públicos y la gestión 

administrativa en una Intendencia de Aduana del norte del Perú - 2022. Para 

finalizar; la hipótesis planteada, es la siguiente: Existe relación entre el principio 

de discrecionalidad y la gestión administrativa en una Intendencia de Aduana del 

norte del Perú – 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO     

 

    En este capítulo se presenta los antecedentes y los conceptos que se 

encuentran relacionados con las variables planteadas en la presente 

investigación. En consecuencia, con relación a los antecedentes, se consideró 

los siguientes datos: datos personales del autor, año en que se realizó la 

investigación y cuál es el objetivo al que se llegó con la investigación, y como 

segundo apartado, se consideró las bases teóricas vinculadas a las variables de 

la investigación y las definiciones de cada una de ellas. 

 En relación a los trabajos previamente revisados en el ámbito 

internacional, señala Gómez (2019) quien realizó un estudio en el país de Chile, 

teniendo como objetivo analizar la discrecionalidad en materia administrativa 

sancionadora, teniendo en consideración que esta facultad fue emitida por el 

propio legislador en ejercicio de sus funciones, de esta manera se justifica la 

discrecionalidad permitiendo al funcionario orientar su decisión en relación a los 

fines públicos e intereses del administrado, la metodología fue de tipo cualitativo, 

teniendo como muestra resoluciones emitidas en aplicación del principio de 

discrecionalidad. Llegando a la conclusión que la discrecionalidad otorga la 

facultad de decisión a las entidades de la administración pública, no solo a través 

de la promulgación de leyes para su ejercicio, sino también a través de conceptos 

jurídicos, donde es importante la apreciación del funcionario para emitir 

determinadas acciones administrativas a través de su criterio. En conclusión, la 

discrecionalidad entra en acción cuando las exigencias y requisitos establecidos 

por ley se hayan agotado. 

Asimismo, Córdova & Argüello (2019) realizó una investigación en el país de 

Costa Rica, teniendo como objetivos: 1) Analizar   el   desarrollo   doctrinal   de   

la   discrecionalidad   administrativa   y   de   los conceptos jurídicos 

indeterminados y 2) Estudiar la inclusión de estos conceptos en la legislación y 

en la jurisprudencia contencioso administrativa costarricense, justificando la 

investigación en que el derecho comparado se sigue teniendo una discusión 

sobre los conceptos jurídicos de la discrecionalidad administrativa ya que 

consideran a la discrecionalidad administrativa como el “Caballo de Troya” del 

derecho administrativo por la amplitud de definiciones que esta maneja, la 

metodología utilizada fue cualitativa, teniendo como muestra de estudio el 
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instituto jurídico de la discrecionalidad  administrativa, la doctrina de los 

conceptos jurídicos indeterminados y la evolución de la jurisprudencia en Costa 

Rica, teniendo como resultado en relación al razonamiento jurisdiccional y su 

percepción en la administración pública si resulta congruente en lo establecido 

con la legislación vigente; llegando a la conclusión de que el tema de estudio es 

de gran relevancia para los operadores de justicia y los que aplicarán las leyes 

en el actuar administrativo. Asimismo, los autores concluyen que acerca del 

concepto jurídico de discrecionalidad administrativa no hay nada definitivo ya 

que es un ámbito que todavía se encuentra sin delimitar claramente. 

 

En referencia a los trabajos previamente revisados en el ámbito nacional 

sobre la variable del Principio de Discrecionalidad, se tiene a Quispe & Tarazona 

(2021) cuyo objetivo fue determinar cuál es el límite de la facultad discrecional 

en relación al respeto de los derechos constitucionales de los administrados; la 

metodología fue de tipo cualitativa, teniendo una muestra 06 participantes de la 

investigación; por otro lado, los resultados en relación a los límites de la facultad 

discrecional administrativa, tienen que mantenerse dentro del ordenamiento 

jurídico, es decir que, cuanto más reglados a la ley estén los actos 

administrativos mejor se trabajará en la administración, por consiguiente no se 

vulnerarán los derechos fundamentales y de esta manera se estará asegurando 

el interés individual y colectivo de una organización. En consecuencia, se 

concluyó que la discrecionalidad administrativa es un poder otorgado por la 

administración pública, que brinda a los funcionarios un límite de libertad para 

que en una situación concreta puedan determinar con libertad, pero sin vulnerar 

los derechos fundamentales ni abusar del poder otorgado para hacer su propia 

ley. 

 

La investigación realizada por Calderón (2018) tuvo como principal objetivo 

la determinación del Impacto de la Facultad Discrecional de la Administración 

Tributaria en el Proceso de Fiscalización de Contribuyentes de Lambayeque, 

realizando la investigación a través del diseño metodológico no experimental, Ex 

post-facto; asimismo, el instrumento fue la encuesta realizada a través de un 

cuestionario a 196 contribuyentes; obteniendo como uno de los resultados que 

el 50% de las personas encuestadas indican que se realiza un inadecuado uso 
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de la facultad discrecional además de señalar de que no existe una límite 

establecido por la Ley para el correcto uso de la facultad discrecional; llegando 

a la conclusión de que la SUNAT para lograr sus objetivos vulnera los derechos 

fundamentales de las personas y los principios generales del derecho; además, 

que la regulación legal permite que la facultad discrecional no tenga limites, mas 

solo lo menciona de manera general en la Norma IV y el artículo 62° del Código 

Tributario, lo que conlleva que se tomen decisiones de manera subjetiva. 

 

A nivel local, Navarro (2021) realizó una investigación cuyo objetivo fue la 

determinación de la relación que existe entre la discrecionalidad administrativa y 

la interdicción de la arbitrariedad en la municipalidad de Máncora; se contó con 

los métodos de estudio básico, correlacional y no experimental, la muestra se 

tomó a través de encuestas a 88 colaboradores del Municipio de Máncora; 

obteniendo como resultado que los trabajadores suelen incurrir en 

equivocaciones al momento de aplicar la discrecionalidad administrativa, toda 

vez que, los funcionarios no suelen emitir sus actuaciones de manera motivada 

y responsables, incurriendo en actos de arbitrariedad; en consecuencia, llegando 

a la conclusión que el 45,6% del personal encuestado visualizan que la 

discrecionalidad administrativa y la interdicción arbitraria se evidencia de manera 

regular, en la mencionada entidad los funcionarios suelen incurrir en excesos en 

las actuaciones administrativas, por consiguiente se concluyó que si existe una 

positiva correlación entre las variables de investigación. 

 

Prosiguiendo con el desarrollo de este capítulo, se abordarán las teorías 

vinculadas con cada una de las variables presentadas en la investigación. En 

relación a la variable principio de discrecionalidad, se tiene la Sentencia de 

Tribunal Constitucional N° 0090-2001-AA/TC, señalando que la discrecionalidad 

es una actividad del Estado regida por el principio de legalidad, que permite la 

existencia de actos reglados y actos no reglados o discrecionales. En cuanto a 

las actuaciones no reglamentadas o discrecionales, las entidades 

administrativas son libres de decidir sobre un asunto en particular, ya que la ley 

no especifica qué deben hacer o, en su defecto, cómo deben hacerlo; es así que, 

se tiene la teoría planteada por Ponce de León (2008) de la Discrecionalidad 

Técnica, mediante el cual desarrolla que se ha dejado abierto el uso erróneo de 
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la frase, ya que la mención del término "técnica" en la mayoría de los casos indica 

el uso de reglas establecidas, claras y objetivas por lo tanto, se excluiría la 

discrecionalidad si se entendiera que esto permite la elección entre diferentes 

soluciones equivalentes, ya que en un campo regulado solo es posible llegar a 

una única solución correcta, que se define en la misma regla técnica o científica 

según el campo en que se esté tratando; por otro lado, se tiene la teoría de la 

Arbitrariedad desarrollada por Fernández, citada por Cassagne (2020) en la que 

se afirma que el control judicial en los aspectos discrecionales de la actividad 

administrativa reconoce la posibilidad de que el juez los reemplace cuando sea 

necesario para proteger los derechos e intereses de las personas lesionadas. La 

teoría mencionada encuentra una base constitucional dogmática en tres 

principios fundamentales de la Constitución Española: a) la sujeción de la 

administración a la ley y al estado de derecho; b) la prohibición de la arbitrariedad 

para todos los poderes soberanos y c) el principio de tutela judicial efectiva. 

Villegas (2015) afirma que el principio de discrecionalidad es una facultad 

o acción caracterizada por la voluntad del individuo, sin otra limitación que la 

tranquila conformidad con lo que se determina que es justo o equitativo; señala, 

que es la libertad de actuar o no actuar sobre un hecho, de un modo u otro, para 

solucionar el problema. Decisiones que se toman sobre un hecho en concreto 

que no pasan a convertirse en decisiones arbitrarias. Por su parte, Mini (2013) 

indica que el adjetivo “discrecional” se emplea para expresar la característica de 

determinadas facultades, cuando la ley no determina los parámetros normativos 

de funcionamiento, ni crea y permite la regulación que se debe de considerar 

ante un hecho específico; asimismo, en relación a lo antes mencionado, el autor 

también menciona que se presenta el uso de la facultad discrecional, deviene en 

la necesidad que la administración o institución establezcan sus propios criterios 

en la forma de actuar ante un hecho no normado. Por otro lado, Cassagne (2009) 

refiere que la discrecionalidad administrativa tiene como objeto la integridad de 

la administración en el cumplimiento de los objetivos públicos y estatales, por 

ello se debe de analizar y estudiar a nivel global bajo la doctrina y la 

jurisprudencia y no solo en términos de la lógica convencional. Por último, 

Güechá (2017) manifiesta que la discrecionalidad administrativa es un privilegio 

ante la ausencia de regulación, acto que se puede convertir arbitrario ante el 

accionar de la administración; sin embargo, esto no es así, ya que la 
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administración pública se rige bajo el principio regulador y todos los actos que 

se emitan deben estar regidos respetando el ordenamiento jurídico.  

 En ese sentido, la postura asumida para la presente investigación es la 

Teoría de la Discrecionalidad Técnica, en concordancia con lo manifestado por 

Villegas (2015) el principio de discrecionalidad es la facultad que se le da a 

determinados funcionarios para tomar decisiones respecto a hechos concretos, 

decisiones que deben de ser justas, razonables y acordes a ley, postura que 

también apoya Bushway & Forst (2013) al mencionar que lo ideal y correcto es 

no extralimitarse al momento de tomar una decisión, sino que en base a los 

medios probatorios y el conocimiento pueda emitir una decisión debidamente 

motivada y conforme a derecho. 

 En referencia a la primera dimensión de la presente variable, se entiende 

por el profesionalismo  cuando un funcionario que labore en una empresa o 

determinada institución cumple con todos los estándares de calidad y tiene un 

gran compromiso con las metas de la entidad para la cual labora; en ese sentido 

Cadavid (2020) señala que un buen hombre de negocios debe de obedecer al 

deber de diligencia, el cual consiste en el grado de profesionalismo y dedicación 

que debe de cumplir al momento de realizar sus labores; por su parte Soto (2018) 

alega que la decisión discrecional del juzgador deberá sujetarse a los principios 

propios de la impartición de justicia: excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia.  

 Por su parte, Alvarez (2015) indica que el profesionalismo se define como 

la virtud que tiene cada persona. Es decir, un buen funcionario o servidor público 

con buenos valores trabaja con gran profesionalismo, respeta y ayuda a los 

demás a resolver problemas, y antepone su ética de trabajo, aunque entre en 

conflicto con sus creencias ideológicas. Es la práctica para lo cual se ha 

preparado con mucho esfuerzo y a través de un arduo trabajo es reconocida por 

sus capacidades y conocimientos en diversos campos. Reconocer el trabajo 

propio, dedicar todo el tiempo a quienes necesitan de sus servicios, anteponer 

la carrera a los intereses económicos, de salud o familiares demuestra que uno 

es profesional en tanto se dedica a su trabajo. 
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 En referencia a la segunda dimensión, Gil (2021) concluye que si bien el 

principio de discrecionalidad otorga autonomía al funcionario (juez) para la toma 

de decisiones, esta facultad otorgada no es una autonomía absoluta, sino que 

las decisiones que toma el mencionado funcionario deben de estar en base a lo 

prudente, equitativo y razonable. En ese entender, las decisiones deben de ser 

motivadas para evitar la generación de arbitrariedades en los actos resolutivos. 

Por otro lado, Astupuma (2019) sostenía en su investigación que la 

discrecionalidad del juez es relevante al momento de la toma de decisiones sobre 

solicitudes de beneficios extramuros, porque ello incide directamente en su 

denegación o concesión; Por tanto, el magistrado se convierte en un actor clave 

en la resolución de los asuntos penitenciarios, que deben incluir una sólida 

justificación. 

 Respecto a la tercera dimensión, la facultad discrecional de la SUNAT tiene 

límites explícitos e implícitos. Los límites explícitos están establecidos en la 

Norma IV del TP del CT, mientras que los límites implícitos (por interpretación 

sistemática) en el CPP (los establecidos en el artículo 2 y concordantes 3°, 43°, 

74° y último párrafo del 200), la LPAG -Ley N° 27444, y los principios generales 

del derecho, que son esencialmente: motivación como parte del principio del 

debido proceso, proporcionalidad o razonabilidad, no arbitrariedad y no 

desmesura. Actualmente, la discrecionalidad del Estado es asumir y aceptar que 

a través de las normas tributarias, el Estado tiene la facultad de determinar algún 

tipo de infracción e imponer una sanción, la SUNAT debe medir razonablemente 

a todos por igual sin importar su naturaleza, sino de las circunstancias en que se 

encuentran.  

 El procedimiento administrativo general, Ley N° 27444, en la Norma IV de 

su Título Preliminar desarrolla los principios en los que se fundamenta la 

mencionada norma, entre ellas: Principio de razonabilidad: De acuerdo con este 

principio, las decisiones de la autoridad administrativa, al crear obligaciones, 

calificar infracciones, imponer sanciones o imponer limitaciones a los 

administrados, deben ajustarse dentro de los límites de las atribuidas por su 

misión y poder sostenido. Los medios a utilizar y los fines públicos a proteger 

para que correspondan a lo estrictamente necesario para el cumplimiento de su 

misión. 
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En consecuencia, se tiene la definición del principio de discrecionalidad por 

los siguientes autores; Gill et al. (2017) define que es la toma libre de decisiones 

basadas legalmente y amparadas por ley para emitir actos o resoluciones 

determinantes; a lo antes mencionado, Nir & Griffths (2018) complementa 

señalando que para emitir estas decisiones resolutivas, se tiene que analizar y 

estudiar los medios probatorios presentado por cada parte; que por su parte, 

Nowacki (2017) se encarga de redondear la idea señalando que el principio de 

discrecionalidad cumple con un rol fundamental en la toma de decisiones 

penales; sin embargo consideramos que la discrecionalidad no solo es aplicable 

en el ámbito penal, sino también en el ámbito administrativo. 

 Para Wijaranayarn (2017) un factor muy significativo en una correcta toma 

de decisiones es el grado académico, específicamente los conocimientos del 

magistrado para poder decidir sobre un hecho en concreto, los conocimientos 

tienen preminencia en el actuar de la persona que determina una decisión; tal es 

así que, Levitt & Dunnavant (2015) alegan que los conocimientos y la sabiduría 

del decisor debe ser razonable, equitativa y justa, pues repercute de gran manera 

en los administrados. 

En referencia a la variable gestión administrativa, se han desarrollado 

varias teorías, entre ellas la teoría de la Administración Científica Taylor, citada 

por Martin (2019) señala que tiene como base las leyes científicas y los métodos 

que coadyuvaran a lograr mejores condiciones de trabajo y mayor producción; la 

teoría Clásica de la Administración se enfoca en la estructura general de la 

organización buscando una óptima competencia y eficiencia del personal para 

lograr las metas de la institución Fayol, citado por Gómez (2018) y por último, 

según la teoría del Desarrollo Organizacional desarrollado por Lawrence & 

Lorsch, citado por Trejo (2018) indican que está orientado al cambio de la 

organización buscando un resultado operacional y práctico. Habiendo 

mencionado las teorías se tiene una diferencia entre la teoría desarrollada por 

Henry Fayol y la teoría de Taylor, radica en el uso que se la da al tiempo; es 

decir, Fayol busca el logro de una correcta estructura organizacional, en cambio 

Taylor busca desarrollar la eficacia a través de métodos y herramientas de 

trabajo. 

Gonzalez (2020) indica que es la agrupación de métodos y técnicas 

relacionadas con la planificación, diseño, organización y control que pretende 
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obtener las metas de una institución al amparo de la eficacia y eficiencia. 

Asimismo, Zamora (2018) manifiesta que la gestión administrativa es un conjunto 

de acciones que buscan el progreso y desarrollo de una entidad, es por ello que 

para llegar a las metas y objetivos se utilizan las estrategias adecuadas; en ese 

sentido, también menciona que es claro que para comprender completamente la 

gobernanza de las instituciones públicas, es necesario comprender el nivel de 

servicio público, analizar los sistemas funcionales en los que opera la institución 

y tener una política inclusiva que satisfaga la mayoría de las necesidades. Por 

su parte Robbins y Decenzo citado por Córdova et al. (2022) señalan que la 

gestión administrativa es un modelo que proporciona a la organización, valores, 

normas y modelos que les permita aplicar las dimensiones correspondientes a la 

planificación, organización, dirección y control para el logro de las metas 

planificadas. 

Por su parte Münch (2010) manifiesta que la gestión administrativa es un 

procedimiento que tiene diferentes etapas, las mismas que están 

interrelacionadas y una depende de la otra, por lo que es necesario que cada 

una de ellas se lleve a cabo con la mayor responsabilidad y eficiencia posible, 

para que los resultados positivos sean mucho más confiables y eficaces; de esta 

forma, la gestión administrativa parte de la planificación como base para el 

crecimiento integral de las actividades necesarias para el futuro desarrollo, pero 

al mismo tiempo se requerirán recursos económicos, financieros y humanos  

para que se logren los objetivos y puedan ser gestionados en el tiempo; luego 

sigue la etapa de organización, en la que cada uno de los diversos recursos con 

que cuenta la organización se organizan estratégicamente de acuerdo con las 

actividades planificadas; También existe una etapa de gestión, cuyo objetivo es 

gestionar las actividades de los empleados para lograr resultados positivos; 

Finalmente, está la etapa de control, donde se diseñan las actividades para 

conocer la eficacia con la que se utilizan los recursos y comprobar que se están 

realizando sus funciones de acuerdo con el plan. 

 Según Tejerina (2018) la administración es una herramienta muy 

importante en una organización y su propósito es desarrollar un proceso 

integrado que garantice el correcto uso de cada herramienta que está enfocado 

en un objetivo estratégico que impulsa a la organización hacia la competitividad 
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y mejora de los procesos internos, producto de una efectiva planeación 

estratégica, que trae las fortalezas y debilidades de una organización le permiten 

trabajar esas debilidades para mitigarlas a través de fortalezas; también permite 

el uso efectivo de las oportunidades identificadas y, por lo tanto, contribuye al 

estándar crecimiento integral de acuerdo a cada integrante, basado en una visión 

compartida y un enfoque integral de crecimiento. De esa manera, la 

administración se considera un elemento esencial del desempeño 

organizacional. 

  Habiendo desarrollado las teorías vinculadas a la segunda variable de la 

investigación, asumiremos la postura de la teoría Clásica de la Administración; 

en ese sentido, Zamora (2018) considera que una correcta gestión administrativa 

va vinculada con la calidad de los actos administrativos que emite cada una de 

las instituciones, teniendo en cuenta la gestión del conocimiento de los 

funcionarios y el servicio al público que brindan cada uno de ellos, y que se ve 

reflejado en las estrategias planteadas por cada entidad, estrategias que buscan 

lograr los objetivos en pro del desarrollo de cada institución. Esta teoría señala 

que la gestión administrativa es una secuencia de acciones creadas y diseñadas 

para la obtención de los objetivos comunes de una organización. 

  En ese sentido, en relación a la primera dimensión: planificación se 

entiende que es la base para una correcta gestión administrativa, consistiendo 

en elegir entre las diferentes opciones los objetivos, los procedimientos, las 

políticas y los programas de una empresa, por su parte Rivas (2020) menciona 

que la planificación es la primera y principal etapa de la administración, donde 

se identifican las estrategias, objetivos y políticas que se desarrollaran para el 

cumplimiento de las metas institucionales. 

 Por otro lado, la segunda dimensión sobre organización, se entiende que 

es la agrupación de procesos y diferentes alternativas que se ponen en práctica 

para ordenar y llevar correctamente la dirección de una empresa o institución 

con la finalidad de lograr las metas propuestas; por su parte Gonzalez (2020) 

indica que la estructura organizacional es fundamental ya que radica en una 

distribución correcta de los recursos con los que cuenta la entidad o empresa, 

para lograr los objetivos planificados y en el tiempo planificado. 
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 En relación a la tercera dimensión de la dirección administrativa, según 

Rivas (2020) implica direccionar al recurso humano para el trabajo colaborativo 

y ejecución de las actividades cronogramadas; en ese sentido, se aplica todos 

los conocimientos que se han adquirido para que a partir de ello se puedan tomar 

decisiones importantes para la empresa. Hernández (2019) indica que, cuando 

se dirige una empresa o institución se debe de guiar a los colaboradores sobre 

cómo se debe de manejar correctamente la entidad. 

 Por último, en relación a la cuarta dimensión, el control administrativo, 

Gonzalez (2020) manifiesta que esta dimensión es importante ya que tiene como 

función la revisión y verificación de las actividades establecidas, se encuentren 

acorde a las estrategias planteadas, con el objetivo de evidenciar y tomar 

conocimiento de que las decisiones que se tomaron están llevando al logro de 

los objetivos planificados inicialmente. 

 Es así que, Fonseca (2021) define la gestión administrativa como la forma 

más económica y eficiente, tratando de escoger las acciones correctas en 

función a los resultados que se pretende lograr y los medios que se utilizaran 

para ello, asegurando la optimización de los recursos. Para Ramírez (2017) 

señala que la gestión administrativa es la puesta en práctica de las etapas de 

planificación, organización, dirección y control de la organización; en otras 

palabras, es la correcta elección de las decisiones para el cumplimiento de las 

metas preestablecidas de la entidad. 
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III. METODOLOGÍA 

 

 La naturaleza del este estudio es cuantitativa, ya que cada fase precede a 

la siguiente. La hipótesis se planteó inicialmente de las variables y preguntas 

establecidas. Se realizó el diseño para probarlos. Las variables se midieron en 

un ámbito establecido. Las medidas obtenidas se estudiaron a través de 

procedimientos estadísticos y se extrajeron las conclusiones (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018). 

3.1.- Tipo y diseño de investigación 
 

 3.1.1.- Tipo de Investigación: Fue básico, toda vez que se recabó 

información con el objetivo de ampliar los conceptos y conocimientos en relación 

a las variables planteadas en el presente estudio (Escudero & Cortez, 2017). 

Asimismo, la investigación tuvo un enfoque cuantitativo, toda vez que se 

recopilaron datos por medio de la aplicación de cuestionarios, obteniendo de esta 

manera la información necesaria (Muñoz & Solís, 2021). 

3.1.2.- Diseño de Investigación: Fue descriptivo y correlacional porque 

primero se caracterizó y se describió la dinámica de cada variable de estudio. 

Luego, se trató de exponer el grado de correspondencia entre las variables 

propuestas: principio de discrecionalidad y gestión administrativa. (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018). Asimismo, fue correlacional porque tiene como 

objetivo determinar si existe una relación entre las variables en un determinado 

contexto (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018).  

Fue no experimental, porque se hizo sin dirigir a un determinado resultado 

las variables; en otras palabras, para ver cómo las variables independientes 

afectan a otras variables. Este fue un estudio que no ha sido cambiado 

intencionalmente (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Fue transversal porque se realizó una descripción de las variables y 

estudió la frecuencia y las interrelaciones en puntos específicos en el tiempo. 

Fue como realizar una toma fotográfica de lo que está sucediendo (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018). 
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Este fue un estudio de correlación para medir el grado de asociación o 

correlación entre las variables planteadas y se muestra como: 

Figura 1 

Diagrama de diseño correlacional 

 

 

 

Nota: Donde: M = Muestra; O1= Variable 1 (Principio de discrecionalidad); O2 = Variable 2. 

(Gestión administrativa); r = Relación de las variables de estudio; tomado de (Sánchez et al., 

2018) 

3.2.- Variables y operacionalización  
 

La operacionalización de variables es procedimiento metodológico 

mediante el cual, el investigador elabora la información desde la teoría hasta la 

práctica, elaborando la  definición y la medición de las variables a investigar 

(Villasís & Miranda, 2016). Por consiguiente, se define:  

Variable 1. Principio de discrecionalidad 

- Definición conceptual. – Es la relativa libertad que se tiene al momento 

de resolver hechos complicados, actuando de acuerdo a los fundamentos 

del caso concreto. 

- Definición operacional. - Comprende tres dimensiones: profesionalismo, 

autonomía, razonabilidad, las que serán medidos a través de una 

encuesta (cuestionario). 

- Indicadores. - Se midió a través de la calidad, compromiso, 

responsabilidad, ética laboral y demás indicadores mencionados en la 

operacionalización de variables. 

- Escala de medición. - Se realizó a través de la escala de Likert (casi 

siempre, siempre, a veces, casi nunca, nunca). 

Variable 2. Gestión administrativa 

- Definición conceptual. - Es un conjunto de acciones que incluyen 

procedimientos de planificación, organización, implementación, 

M 

O1 

O2 

r 



 

16 
 

seguimiento y evaluación de las metas para el desarrollo institucional 

(Ramos, 2018). 

- Definición operacional. – Comprende tres dimensiones: planificación, 

organización, dirección y control, las que a través de una encuesta 

(cuestionario). 

- Indicadores. – Se midió a través de misión y visión, objetivos y metas 

institucionales, elección de estrategias, coordinación de actividades, 

demás indicadores mencionados en la operacionalización de variables. 

- Escala de medición. - Se realizó a través de la escala de Likert (casi 

siempre, siempre, a veces, casi nunca, nunca). 

3.3.- Población, muestra y muestreo    
 

3.3.1.- Población: Hernández (2010) define como: una agrupación de 

personas que cumplen con determinadas especificaciones. En ese sentido, la 

población en este estudio estuvo conformada por 70 funcionarios de una 

Intendencia de aduana del norte del Perú, quienes se dividen en 30 con contrato 

indeterminado y 40 funcionarios CAS.  

• Criterio de inclusión: Se consideró incluir a 30 funcionarios, ya 

que ellos son los que emiten los actos administrativos. 

• Criterio de exclusión: Se excluyó a 40 funcionarios, ya que se 

encuentran realizando labores de asistencia, directamente ellos no emiten 

ningún acto administrativo. 

3.3.2.- Muestra: Las personas que se encuestaron fueron los funcionarios 

de una Intendencia de Aduana del norte del Perú, conformado por 30 

especialistas en aduanas, toda vez que ellos son los funcionarios que emiten 

actos administrativos.  

3.3.3.- Muestro: Se tomó por conveniencia, no probabilístico. 

3.4.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos    
 

La técnica utilizada fue la encuesta (Casas, 2012) manifiesta que es un 

método que consiste en preguntar a las personas verbalmente o por escrito para 

lograr la obtención de la información específica importante para la encuesta.  
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Cahuas (2019) se considera instrumento al mecanismo a través del cual 

se recopilarán datos de un área de estudio en específico; es así que, se empleará 

la escala de Likert para la obtención de datos en relación a las dos variables de 

investigación, llegando a un resultado de la siguiente manera: Siempre (5), casi 

siempre (4), a veces (3), casi nunca (2) y nunca (1). 

3.5.- Procedimientos 
 

 La investigación se realizó como punto de partida la identificación y 

planteamiento del problema, buscando los antecedentes y el marco teórico que 

amparen la problemática planteada; asimismo, se realizó la metodología que se 

empleará, la bibliografía (libros, artículos, tesis, revistas, páginas de 

investigación), la aplicación del cuestionario a la población específica, resultados 

que serán probados mediante tabla estadística alfa de Cronbach y la prueba 

piloto a través del programa de IBM SPSS Statistics 24; obteniendo resultados 

para llegar a las conclusiones; cabe indicar que, esta investigación estuvo 

sometido al aplicativo Turnitin y a la revisión y supervisión de los jurados. 

3.6.- Método de análisis de datos 
 

El método de análisis empleado fue el coeficiente de Pearson con el fin 

de determinar la correlación que existe entre las variables planteadas y el Alfa 

de Cronbach el que nos ayudará a la medición del instrumento aplicado, 

(Caycho, 2017) señala que la tabla estadística de Alfa Cronbach estudia la 

confiabilidad del instrumento empleado en la investigación, obteniendo 0.80 para 

el principio de discrecionalidad y 0.75  para la gestión administrativa. 

3.7.- Aspectos éticos 
 

 En cumplimiento a la Resolución de Consejo Universitario N° 0470-

2022/UCV el Código de Ética en Investigación de la Universidad César Vallejo, 

respetará los principios de autonomía, justicia, probidad, respeto a la propiedad 

intelectual y transparencia (Universidad César Vallejo, 2022) de manera que se 

citará a los autores a los que se ha recurrido para el desarrollo del presente 

proyecto de tesis mediante la aplicación del método APA séptima edición. En 

relación a los datos de las personas encuestadas, se mantuvo en privacidad. 
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IV. RESULTADOS 

 

Los resultados presentados en este apartado se obtuvieron mediante la 

aplicación de dos cuestionarios a la población de estudio; en consecuencia, se 

presenta a través de las siguientes tablas las frecuencia y porcentajes obtenidos: 

Análisis descriptivo: Con la finalidad de realizar un análisis más profundo, se 

presentaron los siguientes resultados, tomando en consideración las variables, 

porcentajes y frecuencias: 

Objetivo específico 1: Determinar la relación que existe entre el profesionalismo 

de los funcionarios públicos y la gestión administrativa en una Intendencia de 

Aduana del norte del Perú – 2022. 

Tabla 1 

Nivel de profesionalismo y la gestión administrativa en una Intendencia de 
aduana del norte del Perú 

   
-    Nota: Datos procesados en SPSS 

Tabla 2 

Correlación de Pearson entre el profesionalismo y la Gestión administrativa en 
una Intendencia de aduana del norte del Perú.  

Variables Correlación Sig. 

Gestión administrativa – 
Profesionalismo 

0.632** 0.00 

    Nota: Datos procesados en SPSS 

En la tabla 1 se apreció el nivel de profesionalismo y la gestión administrativa en 

una Intendencia de aduana del Norte del Perú; 17 funcionarios que 

representaron el 56.7% se encontraron en el nivel de profesionalismo medio y la 

gestión administrativa fue regular; por otro lado, 5 funcionarios que 
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representaron el 16.7% se encuentra en el nivel de profesionalismo medio donde 

la gestión administrativa fue buena; y finalmente 4 funcionarios que 

representaron el 13.3% se encontraron en el nivel de profesionalismo medio 

donde la gestión administrativa fue mala. Por otro lado, en la tabla 2 se presentó 

el coeficiente de correlación de Pearson que tuvo un valor de 0.632 y el nivel de 

significancia bilateral fue 0.00 que es menor a 0.05, lo que indicó que si existe 

relación moderada y positiva entre el profesionalismo y la gestión administrativa. 

Objetivo específico 2: Identificar la relación que existe entre la autonomía de 

los funcionarios públicos y la gestión administrativa en una Intendencia de 

Aduana del norte del Perú – 2022. 

Tabla 3 

Nivel de autonomía y la gestión administrativa en una Intendencia de aduana 
del Norte del Perú 

  Nota: Datos procesados en SPSS 

Tabla 4 

Correlación de Pearson entre la autonomía y la gestión administrativa en una 
Intendencia de aduana del norte del Perú.  

Variables Correlación  Sig. 

Gestión administrativa – 
Autonomía 

0.652** 
 

0.00 

  Nota: Datos procesados en SPSS 

En la tabla 3 se apreció el nivel de autonomía y la gestión administrativa en una 

Intendencia de aduana del Norte del Perú; 15 funcionarios que representaron el 

50.0% se encontraron en el nivel de autonomía medio y la gestión administrativa 

fue regular; por otro lado, 4 funcionarios que representaron el 13.3% se 
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encontraron en el nivel de autonomía medio donde la gestión administrativa fue 

mala; y finalmente 3 funcionarios que representaron el 10.3% se encontraron en 

el nivel de autonomía alto donde la gestión administrativa fue buena. Por otro 

lado, en la tabla 4 se presentó el coeficiente de correlación de Pearson que tuvo 

un valor de 0.652 y el nivel de significancia bilateral fue 0.00 que es menor a 

0.05, lo que indicó que si existe relación moderada y positiva entre la autonomía 

y la gestión administrativa. 

Objetivo específico 3: Determinar la relación que existe entre la razonabilidad 

de los funcionarios públicos y la gestión administrativa en una Intendencia de 

Aduana del norte del Perú - 2022. 

Tabla 5 

Nivel de razonabilidad y la gestión administrativa en una Intendencia de aduana 
del Norte del Perú 

  
. Nota: Datos procesados en SPSS 

Tabla 6 

Correlación de Pearson entre la razonabilidad y la gestión administrativa en una 
Intendencia de aduana del norte del Perú. 
 

Variables Correlación Sig. 

Gestión administrativa – Razonabilidad 0.674** 0.00 

  Nota: Datos procesados en SPSS 

En la tabla 5 se apreció el nivel de razonabilidad y la gestión administrativa en 

una Intendencia de aduana del norte del Perú; 16 funcionarios que representaron 

el 53.3% se encontraron en el nivel de razonabilidad medio y la gestión 

administrativa fue regular; por otro lado, 5 funcionarios que representaron el 
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16.7% se encontraron en el nivel de razonabilidad medio donde la gestión 

administrativa fue buena; y finalmente 4 funcionarios que representaron el 13.3% 

se encontraron en el nivel de razonabilidad medio donde la gestión administrativa 

fue baja. Por otro lado, en la tabla 6 se presentó el coeficiente de correlación de 

Pearson que tuvo un valor de 0.674 y el nivel de significancia bilateral fue 0.00 

que es menor a 0.05, lo que indicó que si existe relación moderada y positiva 

entre la razonabilidad y la gestión administrativa. 

Objetivo general: Determinar la relación entre el principio de discrecionalidad y 

la gestión administrativa en una Intendencia de Aduana del norte del Perú – 

2022. 

Tabla 7 

Nivel del principio de discrecionalidad y la gestión administrativa en una 
Intendencia de aduana del norte del Perú 

    Nota: Datos procesados en SPSS 

Tabla 8 

Correlación de Pearson entre el principio de discrecionalidad y la gestión 
administrativa en una Intendencia de aduana del norte del Perú. 
 

Variables Correlación Sig. 

Gestión administrativa – 
Discrecionalidad 

0.782** 0.00 

  Nota: Datos procesados en SPSS 

En la tabla 7 se apreció el nivel del principio de discrecionalidad y la gestión 

administrativa en una Intendencia de aduana del Norte del Perú; 16 funcionarios 

que representaron el 53.3% hicieron uso del principio de discrecionalidad en el 
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nivel medio y la gestión administrativa fue regular; por otro lado, 3 funcionarios 

que representaron el 10.0% hicieron uso del principio de discrecionalidad en el 

nivel medio y la Gestión administrativa fue buena; y finalmente 2 funcionarios 

que representaron el 6.7% hicieron uso del principio de discrecionalidad en el 

nivel medio y la gestión administrativa fue mala. Por otro lado, en la tabla 8 se 

presentó el coeficiente de correlación de Pearson que tuvo un valor de 0.782 y 

el nivel de significancia bilateral fue 0.00 que es menor a 0.05, lo que indicó que 

si existe relación moderada y positiva entre el principio de discrecionalidad y la 

gestión administrativa en una Intendencia de aduana del norte del Perú. 

Análisis inferencial: Los resultados obtenidos fueron estudiados a partir de los 

cuadros estadísticos. 

Prueba de normalidad: Se realizó la prueba de normalidad de “Shapiro Wilk”, 

en relación a la muestra de 30 funcionarios públicos. 

Tabla 9 

Prueba de Shapiro-Wilk de la puntuación de las variables principio de 
discrecionalidad y gestión administrativa. 
 

Pruebas de normalidad 

Variables/dimensiones 
Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. 

D1: Profesionalismo 0.942 30 0.103 

D2: Autonomía 0.986 30 0.946 

D3: Razonabilidad 0.930 30 0.049 

X: Discrecionalidad 0.939 30 0.084 
Y: Gestión 
Administrativa 

0.965 30 0.402 

Nota: Aplicación del cuestionario a 30 funcionarios de una Intendencia de aduana del norte del 

Perú. 

En la tabla 9 se apreció los niveles de significancia de cada una de las variables 

y dimensiones. El valor del Sig. en todos los casos fue mayor al 5%, por tanto, 

fue posible emplear una prueba paramétrica, en este caso se empleó la 

correlación de Pearson. 

 Resultados de correlación: Para la demostración de la hipótesis de la 

investigación, se consideró el nivel de confianza del 95% (nivel de significancia 

α =5% = 0,05), y se estableció el uso estadístico de la prueba no paramétrica. 
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V. DISCUSIÓN 

 

A través de la presente investigación, se buscó determinar la relación 

existente entre el principio de discrecionalidad y la gestión administrativa en una 

Intendencia de aduana del norte del Perú, objetivo que se logró mediante la 

aplicación de una encuesta (cuestionario) realizado a 30 funcionarios públicos 

de la institución; cabe mencionar que, los resultados fueron cotejados con los 

antecedentes y las teorías relacionadas a las variables de estudio.  

En consecuencia, fue menester analizar los hallazgos obtenidos en 

relación al primer objetivo específico, se logró evidenciar que, del total de los 

funcionarios encuestados de una Intendencia de aduana del norte del Perú,  17 

funcionarios que representaron el 56.7% se encontraron en el nivel de 

profesionalismo medio y la Gestión administrativa fue regular; asimismo, 

mediante la aplicación del coeficiente Rho de Spearman, se comprobó que la 

correlación fue de 0.632, lo que significó que tuvo una correlación positiva y 

moderada; en consecuencia, se pudo inferir que más de la mitad de los 

funcionarios aplican el profesionalismo en la gestión administrativa de manera 

regular a buena; es decir que, en su mayoría los actos administrativos emitidos 

por los funcionarios son realizados de manera profesional, aplicando el 

compromiso, responsabilidad, calidad y una correcta ética laboral al momento de 

emitir actos administrativos; en esa misma línea Gómez (2019) coincide al 

mencionar que la facultad discrecional es una potestad otorgada por el legislador 

ante la ausencia de una ley explicita para la determinación de un hecho, es así 

que la discrecionalidad permite al funcionario orientar su decisión en relación a 

los fines públicos e intereses del administrado, haciendo uso del compromiso, la 

ética y conocimientos profesionales al momento de la emisión del acto 

administrativo. Cabe mencionar también que Villegas (2015) afirmó que el 

principio de discrecionalidad es una facultad o acción caracterizada por la 

voluntad del individuo, sin otra limitación que la tranquila conformidad con lo que 

se determina que es justo o equitativo; señala, que es la libertad de actuar o no 

actuar sobre un hecho, de un modo u otro, para solucionar el problema. 

Decisiones que se toman sobre un hecho en concreto que no pasan a convertirse 

en decisiones arbitrarias; es decir, que las decisiones que el funcionario tomó 
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como consecuencia del análisis y estudio de un acto en específico (acción que 

será objeto del origen de un acto administrativo) los hizo de manera profesional, 

trabajando con ética, responsabilidad en las funciones encomendadas, sabiendo 

que la consecuencia de la emisión de un determinado acto administrativo se 

realizó de manera profesional y aplicando correctamente el principio de 

discrecionalidad ante un hecho que no fue estipulado por ley. 

En relación al segundo objetivo específico, se logró identificar que de los 

30 funcionarios encuestados, 15 funcionarios que representaron el 50.0% se 

encontraron en el nivel de autonomía medio y la gestión administrativa fue 

regular; por otro lado, 3 funcionarios que representaron el 10.0% se encontraron 

en el nivel de autonomía alto donde la gestión administrativa fue buena; 

asimismo, mediante la aplicación del coeficiente Rho de Spearman, se comprobó 

que la correlación fue de 0.652, lo que significa que tuvo una correlación positiva 

y moderada; en consecuencia, se pudo inferir que un poco más de la mitad de 

los funcionarios trabajaron de manera autónoma al momento de emitir los actos 

administrativos, si bien es cierto que trabajaron de manera profesional y en 

cumplimiento de la ética laboral, éstos consideraron que trabajan de manera 

autónoma, independiente, creen que tienen esa potestad de decisión y la 

capacidad de tomar decisiones ante actos administrativos que no tienen un 

tratamiento legal establecido en una ley o norma; de estos resultados podemos 

decir que tuvo mucho que ver con el estudio realizado por Calderón (2018) quien 

realizó un estudio basado en la facultad discrecional y el impacto que este 

principio tuvo en los contribuyentes de la ciudad de Lambayeque, llegando a la 

siguiente conclusión: el 50% de las personas encuestadas indicaron que se 

realiza un inadecuado uso de la facultad discrecional además de señalar de que 

no existe una límite establecido por la Ley para el correcto uso de la facultad 

discrecional; llegando a la conclusión de que la SUNAT para lograr sus objetivos 

vulneró los derechos fundamentales de las personas y los principios generales 

del derecho; además, que la regulación legal permite que la facultad discrecional 

no tenga limites, mas solo lo menciona de manera general en la Norma IV y el 

artículo 62° del Código Tributario, lo que conllevó que se tomen decisiones de 

manera subjetiva. En ese sentido, podemos decir que el hecho de que los 

administrados no tengan un buen concepto del uso del principio de 
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discrecionalidad en la emisión de los actos administrativos, influyó en la 

autonomía de los funcionarios públicos, hecho que se ha podido evidenciar con 

las respuestas obtenidas en la presente investigación, ya que al generar 

inconformidad por parte de los administrados los jefes inmediatos de cada 

funcionario no estuvieron controlando que las acciones que vayan a tomar a 

consecuencia del uso del principio de discrecionalidad sea de la manera más 

idónea, responsable y profesional posible, ya que si bien un poco más de la mitad 

de los funcionarios públicos consideraron que cuentan con la autonomía para 

emitir actos administrativos, también debió de ejercer un buen control por parte 

de los jefes inmediatos  (líderes de cada equipo) para evitar una inconformidad 

por parte de los administrados en los determinados casos que existe un vacío 

legal y se recurra a la aplicación del principio de discrecionalidad. De la misma 

manera coincidió Gil (2021) al señalar que, si bien el principio de discrecionalidad 

otorgó autonomía al funcionario para la toma de decisiones, esta facultad 

otorgada no es una autonomía absoluta, debió de estar supeditado a la 

supervisión por un jefe inmediato para generar certeza de que se está haciendo 

lo correcto, sino que las decisiones que toma el mencionado funcionario deben 

de estar en base a lo prudente, equitativo y razonable. En ese entender, las 

decisiones debieron de ser motivadas para evitar la generación de 

arbitrariedades en los actos resolutivos. 

Respecto al tercer objetivo específico se determinó que, del total de 

funcionarios encuestados, se apreció el nivel de razonabilidad y la gestión 

administrativa en una Intendencia de aduana del norte del Perú; 29 funcionarios 

que representaron el 96.6% se encontraron en el nivel de razonabilidad medio a 

alto; por otro lado, 25 funcionarios que representaron el 83.3% consideraron que 

la gestión administrativa fue regular a buena; asimismo, mediante la aplicación 

del coeficiente Rho de Spearman, se comprobó que la correlación fue de 0.674, 

lo que significa que tuvo una correlación positiva y moderada; en consecuencia, 

se pudo inferir que más de la mitad de los funcionarios encuestados aplicaron la 

razonabilidad (reflexión antes de la toma de decisiones, sentido común, lógica y 

correcta elección de decisiones) en la gestión administrativa, es decir en la 

emisión de actos administrativos que implican la utilización del principio de 

discrecionalidad, ello nos conlleva a concluir que el funcionario realiza su trabajo 
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de manera profesional y analizando previamente el hecho concreto, sin dejar de 

lado el sentido común y la lógica, manteniendo sus decisiones dentro del 

ordenamiento jurídico; en esa misma línea, Quispe & Tarazona (2021) coincidió 

al obtener los resultados a partir de su investigación, en relación a los límites de 

la facultad discrecional administrativa, en los que tienen que mantenerse dentro 

del ordenamiento jurídico, es decir que, cuanto más reglados a la ley estén los 

actos administrativos mejor se trabajó en la administración, por consiguiente, no 

se vulneró los derechos fundamentales y de esta manera se estuvo asegurando 

el interés individual y colectivo de una organización. De la misma manera, 

Güechá (2017) coincidió con lo manifestado anteriormente al mencionar que la 

discrecionalidad administrativa es un privilegio ante la ausencia de regulación, 

acto que se puede convertir arbitrario ante el accionar de la administración; sin 

embargo, esto no es así, ya que la administración pública se rige bajo el principio 

regulador y todos los actos que se emitieron deben estar regidos respetando el 

ordenamiento jurídico. 

Finalmente, respecto al objetivo general: “Determinar la relación entre el 

principio de discrecionalidad y la gestión administrativa en una Intendencia de 

aduana del norte del Perú – 2022”; 25 funcionarios que representaron el 86.7% 

hicieron uso del principio de discrecionalidad en el nivel medio a alto; por otro 

lado, 25 funcionarios que representaron el 83.3% consideraron que se estuvo 

realizando una Gestión administrativa regular a buena; asimismo, mediante la 

aplicación del coeficiente Rho de Spearman, se comprobó que la correlación fue 

de 0.782, lo que significó que tuvo una correlación positiva y moderada; en 

consecuencia, se pudo inferir que la mayoría de los funcionarios públicos 

hicieron uso del principio de discrecionalidad en la emisión de los actos 

administrativos, es decir, aplicaron la discrecionalidad en la gestión 

administrativa en los hechos en lo que se tuvo un vacío legal que no se 

encontraba regulado por ley, es así que, en concordancia con lo manifestado por 

Córdova & Argüello (2019) investigación en la que se concluyó que el tema de 

estudio fue de gran relevancia para los operadores de justicia y los que aplicaron 

las leyes en el actuar administrativo; asimismo, acerca del concepto jurídico de 

discrecionalidad administrativa no hay nada definitivo ya que es un ámbito que 

todavía se encuentra sin delimitar claramente; sin embargo, si existe una relación 
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directa entre los términos principio de discrecionalidad y gestión administrativa. 

En relación a lo manifestado por Córdova & Argüello (2019) se entiendió que el 

principio de discrecionalidad y la gestión administrativa, si bien es cierto que si 

hay una relacion entre estos dos términos, todavía se encuentra dentro de una 

nebulosa en la determinación correcta o incorrecta de actos administrativos 

apartir de la aplicación de la discrecionalidad, toda vez que la aplicación de la 

discrecionalidad corresponde directamente al individuo (funcionario) que a partir 

de sus conocimientos previos, profesionalismo, sentido común y lógica emitió los 

actos administrativos que pudieron ser de agrado o no de los administrados; en 

esa misma linea, la investigación realizada por Navarro (2021) tuvo concordancia 

con las conclusiones arribadas a partir de su trabajo realizado en la 

Municipalidad de Máncora señalando que el 45,6% del personal encuestado 

visualizan que la discrecionalidad administrativa y la interdicción arbitraria se 

evidencia de manera regular por lo que indica que los funcionarios suelen incurrir 

en excesos en las actuaciones administrativas; por lo que podemos concluir que 

en concordancia con la investigación realizada y el presente antecedente se 

visualizó que si existe una correlación entre el principio de discrecionalidad y la 

gestión administrativa.  

Asimismo, de lo evidenciado con los resultados obtenidos, los 

antecedentes y las posturas asumidas por los diferentes autores, en relación a 

la teoría propuesta por Ponce de León (2008) sobre la Discrecionalidad Técnica, 

coincidió al desarrollar que el término "técnica" en la mayoría de los casos indicó 

el uso de reglas establecidas, claras y objetivas, por lo tanto, se excluyó la 

discrecionalidad si se entendiera que esto permite la elección entre diferentes 

soluciones equivalentes; entendiéndose que lo ideal y correcto es no 

extralimitarse al momento de tomar una decisión, sino que en base a los medios 

probatorios y el conocimiento pueda emitir una decisión debidamente motivada 

y conforme a derecho. 

En conclusión, se cumplió con los objetivos planteados en la presente 

investigación; sin embargo, se recomienda que se pueda realizar investigaciones 

en los que se tome en cuenta la opinión de los administrados en relación a la 

emisión de los actos administrativos emitidos por las diferentes intendencias de 

aduana, toda vez que ellos son los principales beneficiados o perjudicados por 
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estos actos administrativos, cabe mencionar que no todos los actos resolutivos 

son o fueron del agrado de los administrados ya que muchos de éstos, nacen a 

partir de la comisión de infracciones o delitos, en ese entender lo que se debe 

de buscar es que los mencionados actos sean emitidos conforme a ley y ante el 

vacío de normas legales, se hago uso correcto del principio de discrecionalidad, 

motivando adecuadamente la decisión del funcionario público, para que de esta 

manera el administrado tome conocimiento del acto resolutivo y si no se 

encontrara conforme a lo determinado, pueda recurrir a otras instancias para 

hacer valer su derecho.  

Por otro lado, también se consideró que es menester realizar una 

investigación en relación a la percepción que tienen los jefes inmediatos de los 

funcionarios públicos en la aplicación correcta del principio de discrecionalidad y 

la gestión administrativa y las consecuencias que con ello trae, ya que es vital 

que los líderes de cada equipo de trabajo tengan conocimiento y lleven la 

trazabilidad del porcentaje de actos administrativos emitidos por sus unidades 

cuya resolución se basó en el principio de discrecionalidad y su correcta 

aplicación, debidamente motivada y fundada en derecho, ello con el fin de evitar 

futuras nulidades de resoluciones, las mismas que causan perjuicio a los 

administrados y pérdida de tiempo y dinero.  

Asimismo, se consideró que se deben realizar capacitaciones y reuniones 

de retroalimentación a los funcionarios de una Intendencia de aduana del norte 

del Perú, toda vez que la casuística que se presentó en el cumplimiento de las 

funciones encomendadas va cambiando constantemente y cada caso es 

diferente al otro; en ese sentido, es menester realizar ese tipo de actividades 

para crear un mejor y correcto criterio al momento de emitir resoluciones en la 

gestión administrativa. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
          

1. Con relación al nivel de profesionalismo y la gestión administrativa en una 

Intendencia de aduana de norte del Perú, existe un regular a buen nivel de 

profesionalismo y gestión administrativa por parte de los funcionarios, lo 

que significa que se deben de cerrar las brechas al momento de aplicar 

correctamente el principio de discrecionalidad en la emisión de actos 

administrativos, con el fin de evitar futuras nulidades de resoluciones y por 

consiguiente evitar la pérdida de tiempo y dinero para el administrado. 

 

2. En referencia al nivel de autonomía y la gestión administrativa en una 

Intendencia de aduana de norte del Perú, se logró evidenciar que, si bien 

los funcionarios en su mayoría consideran que cuentan con la autonomía 

para emitir los actos administrativos en base a principio de discrecionalidad, 

esto tiene mucho que ver con el control y supervisión del jefe inmediato  

para evitar una inconformidad por parte de los administrados en los 

determinados casos que existe un vacío legal y se recurra a la aplicación 

del principio de discrecionalidad. 

3. Respecto a la razonabilidad y la gestión administrativa en una Intendencia 

de aduana de norte del Perú, se concluye que más de la mitad de los 

funcionarios encuestados aplican la razonabilidad (reflexión antes de la 

toma de decisiones, sentido común, lógica y correcta elección de 

decisiones) en la gestión administrativa, es decir en la emisión de actos 

administrativos que implican la utilización del principio de discrecionalidad.   

4. Finalmente, respecto al principio de discrecionalidad y la gestión 

administrativa en una Intendencia de aduana de norte del Perú, se ha 

demostrado que existe una correlación positiva moderada y significativa de 

0,782, entre las variables de estudio, lo cual permite concluir que el principio 

de discrecionalidad es fundamental para la emisión de actos 

administrativos que no se encuentran regulados por ley o que tienen vacíos 

legales, siempre y cuando que este principio esté basado en el 

profesionalismo, autonomía, razonabilidad, control por parte de los jefes 

inmediatos para que sean conformes a derecho y debidamente motivados. 
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VII.  RECOMENDACIONES  

 

1. A los funcionarios de una Intendencia de aduana del norte del Perú, tener 

la certeza de que el acto resolutivo que van a emitir ha sido previamente 

estudiado y analizado; ante ello se sugiere realizar capacitaciones por parte 

de los jefes inmediatos a los funcionarios públicos para la correcta 

aplicación del principio de discrecionalidad, unificando de esta manera los 

criterios de resolución ante hechos que tienen algún vacío legal. 

2. A los jefes inmediatos, supervisores y coordinadores de equipos de trabajo, 

transmitir las diferentes casuísticas presentadas y la forma correcta de 

resolverlas mediante la aplicación del principio de discrecionalidad, 

asimismo, se sugiere realizar constantes supervisiones en relación al 

criterio tomado por parte de los funcionarios ante vacíos legales, ya que si 

bien tienen la autonomía para la emisión de actos administrativos es 

necesario realizar un control y verificar cifras de los actos caídos en nulidad 

por una mala aplicación de este principio. 
   

3. A los funcionarios de una Intendencia de aduana del norte del Perú, 

reflexionar antes de la toma de decisiones, haciendo uso del sentido común 

y la lógica para que puedan elegir la opción que se encuentre conforme a 

derecho, es necesario ser consciente de que la gestión administrativa 

repercute en los administrados y más aun siendo una institución de Estado 

que tiene como misión garantizar la estabilidad macroeconómica mediante 

la administración y el fomento de una tributación justa y en protección de la 

sociedad. 

 

4. A los jefes inmediatos, supervisores y coordinadores de equipos de trabajo, 

realizar un estudio de los casos más recurrentes en los que se aplica el 

principio de discrecionalidad para que de esta forma pueda ser propuesta 

para realizar una modificatoria a las normas bajo las cuales se rige una 

Intendencia de aduana, con la finalidad de frenar el índice de inconformidad 

por parte de los administrados.        
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 ANEXOS 
 

Anexo 1. Tabla: Matriz de Operacionalización de Variables 
 
Variable 1: Principio de discrecionalidad 

 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
Medición 

Principio de 
Discrecionali

dad 

Es la facultad que se 
le da a determinados 

funcionarios para 
tomar decisiones 

respecto a hechos 
concretos, decisiones 

que deben de ser 
justas, razonables y 

acordes a ley 
(Villegas, 2015) 

La primera variable 
está conformada por 
tres (3) dimensiones: 

profesionalismo, 
autonomía y 

razonabilidad, las 
mismas que cuentan 
con 12 indicadores y 

20 preguntas, 
aplicados a través de 
la encuesta a los que 
conforman la muestra 
en base a la escala de 

Likert. 

Profesionalismo 

Calidad  

Escala de Likert 
(1) Nunca 
(2) Casi Nunca 
(3) A veces 
(4) Casi siempre 
(5) Siempre 

Compromiso 

Responsabilidad 

Ética laboral 

Autonomía 

Independencia 

Potestad de decisión 

Toma de decisiones 

Capacidad de autogobierno 

Razonabilidad 

Reflexión antes de la toma 

de decisiones 

Sentido común 

Lógica 

Elección de decisiones 

 

 
Nota: Resultado de investigación de marco teórico 
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Variable 2: Gestión Administrativa 
 

Variable 
Definición 

Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 
Medición 

Gestión 
Administrativa 

manifiesta que la 
gestión administrativa 

es un proceso que 
consta de diferentes 

fases, las cuales están 
interrelacionadas y una 
depende de la otra, por 

lo que es necesario 
que cada una de ellas 
se lleve a cabo con la 
mayor responsabilidad 

y eficiencia posible, 
para que los resultados 
positivos sean mucho 

más confiables y 
eficaces (Münch, 2014) 

La segunda 
variable está 

conformada por  
cuatro (4) 

dimensiones: 
planeación, 

organización, 
dirección y control, 

con sus 4 
indicadores cada 
una, aplicando 20 
preguntas a través 
de la encuesta a 

los que conforman 
la muestra en base 

a la escala de 
Likert. 

Planeación 

Misión y Visión 

Escala de 
Likert 
(1) Nunca 
(2) Casi Nunca 
(3) A veces 
(4) Casi 
siempre 
(5) Siempre 

Objetivos y metas institucionales 

Elección de estrategias 

Coordinación de actividades 

Organización 

Manual de funciones 

Herramientas de gestión/ 

capacitaciones 

Administración de recursos 

Dirección 

Comunicación interna 

Liderazgo/motivación  

Trabajo en equipo 

Toma de decisiones 

Control 

Control previo de actividades 

Control concurrente de actividades 

Control posterior de actividades 

Evaluación de resultados 

 

 

 
Nota: Resultado de investigación de marco teórico 

 



 

 

Anexo 02. Instrumento de recolección de datos 

 

Cuestionario para analizar el principio de discrecionalidad en una Intendencia de 

Aduana del norte del Perú. 

Autor: Mag. Edwin Salazar Ramos 

Adaptado por: Br. Jakelyne Ximena Mango Cuno 

Estimado colaborador, el objetivo del presente instrumento es recabar información y 
analizar la variable principio de discrecionalidad, se agradece por anticipado su 
participación en esta investigación como funcionario público de una Intendencia de 
Aduana del norte del Perú, y se le informa además que todos los datos obtenidos serán 
totalmente reservados. 

El presente instrumento está estructurado en base a 20 ítems, los cuales tienen relación 

con los indicadores de las dimensiones. 

El instrumento será aplicado a una muestra de 30 colaboradores de una Intendencia de 
Aduana del norte del Perú. 

 

I. DATOS GENERALES 

Edad (      )             Sexo: (        )               Tiempo de servicio (      ) años/meses 

 

II. INSTRUCCIONES: 

Marque con un aspa “x” la alternativa que mejor valora cada ítem; evite borrones 

y/o enmendaduras. Se le solicita honestidad de acuerdo a su 

contextualización. 

 
TABLA DE VALORACIÓN 

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

AVECES 
(3) 

 

CASI 
SIEMPRE 

 (4) 

SIEMPRE  
(5) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Profesionalismo 

Calidad  
 

Los funcionarios públicos emiten 
actos administrativos de calidad  

   
  

Los funcionarios públicos en 
razón del principio de 
discrecionalidad incurren en la 
comisión de errores que lesionan 
los derechos de los 
administrados 

   

  

Los administrados reconocen 
que la autoridad posee los 
conocimientos profesionales y 
técnicos para impartir justicia 

   

  

Compromiso  

Existe un compromiso por parte 
de los funcionarios públicos en la 
emisión de actos administrativos 

   

  

 Responsabilidad 

Existe un alto grado de 
responsabilidad en la emisión de 
los actos administrativos 

   

  



 

 

 

Ética laboral 

La ética laboral se pone en 
práctica al momento de la 
emisión de los actos 
administrativos 

   

  

 
La iniciativa discrecional que 
toman los funcionarios públicos 
favorece a los administrados 

   

  

 
 
 

Autonomía 

 

 

Independencia 
Los funcionarios públicos emiten 
actos de manera independiente 

   
  

Potestad de decisión  

Los actos administrativos 
emitidos se encuentran 
debidamente motivados 

   

  

Los funcionarios públicos tienen 
la potestad de decidir y analizar 
las consecuencias de los hechos 
que originan la emisión de un 
acto administrativo 

   

  

Toma de decisiones 

Los funcionarios públicos toman 
la decisión correcta ante hechos 
no previstos en la ley 

   

  

Los funcionarios públicos la 
mayoría de veces hace uso de la 
discrecionalidad para la emisión 
de actos administrativos 

   

  

Los funcionarios públicos para la 
toma de decisiones muchas 
veces recurren al principio de 
discrecionalidad 

   

  

Capacidad de 
autogobierno 

Los funcionarios públicos 
reconocen que la 
discrecionalidad es parte de la 
administración pública 

   

  

Razonabilidad 

Reflexión antes de la 
toma de decisiones 

La emisión de los actos 
administrativos haciendo uso del 
principio de discrecionalidad 
beneficia a los administrados 

   

  

Los funcionarios públicos 
realizan una reflexión previa 
antes de la emisión de actos 
administrativos donde se haya 
hecho uso del principio de 
discrecionalidad 

   

  

Sentido común 

El principio de discrecionalidad 
permite el uso del sentido común 
antes de la emisión de los actos 
administrativos 

   

  

Lógica 

Se precisa de la discrecionalidad 
para que la gestión 
administrativa alcance los fines 
de la mejor manera posible 

   

  

 

Elección de 
decisiones 

La gestión administrativa se 
percibe favorecida por las 
determinaciones discrecionales 
de sus funcionarios públicos 

   

  

 

Los administrados aprecian que 
los funcionarios públicos crean 
certeza en la toma de decisiones 
basados en el principio de 
discrecionalidad 

   

  

 



 

 

Cuestionario para evaluar la gestión administrativa en una Intendencia de Aduana del 

norte del Perú. 

Autor: Mag. Magaly Gonzáles Peréz 

Adaptado por: Br. Jakelyne Ximena Mango Cuno 

Estimado colaborador, el objetivo del presente instrumento es recabar información y 
analizar la variable gestión administrativa, se agradece por anticipado su participación 
en esta investigación como servidor o funcionario público de una Intendencia de Aduana 
del norte del Perú, y se le informa además que todos los datos obtenidos serán 
totalmente reservados. 

El presente instrumento está estructurado en base a 20 ítems, los cuales tienen relación 
con los indicadores de las dimensiones. 

El instrumento será aplicado a una muestra de 30 colaboradores de una Intendencia de 
Aduana del norte del Perú. 

 

III. DATOS GENERALES 

Edad (      )             Sexo: (        )               Tiempo de servicio (      ) años/meses 

 

IV. INSTRUCCIONES: 

Marque con un aspa “x” la alternativa que mejor valora cada ítem; evite borrones 

y/o enmendaduras. Se le solicita honestidad de acuerdo a su contextualización. 
TABLA DE VALORACIÓN 

NUNCA CASI NUNCA A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

 

DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

ESCALA DE VALORACIÓN 

NUNCA 
(1) 

CASI 
NUNCA 

(2) 

AVECES 
(3) 

 

CASI 
SIEMPRE 

 (4) 

SIEMPRE  
(5) 

 
 
Planeación 

Misión y visión  
 

Los funcionarios públicos se involucran en 
la misión, visión y objetivos de la institución 

   
  

Objetivos y metas 
institucionales 

Los funcionarios públicos se involucran con 
los objetivos de la institución 

   
  

 
Los funcionarios públicos se identifican con 
las metas institucionales 

   
  

 
Elección de 
estrategias 

La institución cuenta con las estrategias 
necesarias para el cumplimiento de las 
funciones encomendadas 

   

  

 
Coordinación de 

actividades 
Existe coordinación previa de la emisión de 
los actos administrativos 

   
  

 
 
 

Organización 

 

 

 
 

Manual de 
funciones 

La institución tiene estipulado el uso del 
principio de discrecionalidad en la emisión 
de actos administrativos  

   

  

Los funcionarios públicos tienen 
conocimiento de la potestad y capacidad de 
decisión que tienen para la emisión de 
actos administrativos 

   

  

Los funcionarios públicos tienen 
conocimiento de los documentos de 
gestión con los que cuenta la institución 

   

  



 

 

Herramientas de 
gestión/ 

capacitaciones 

La institución realiza capacitaciones para el 
uso correcto del principio de 
discrecionalidad 

   

  

Administración de 
recursos 

Los funcionarios públicos consultan con el 
superior sobre los actos administrativos 
que se emitirán haciendo uso del principio 
de discrecionalidad 

   

  

Dirección 

Comunicación 
interna 

Existe comunicación permanente entre el 
jefe y los colaboradores para el uso del 
principio de discrecionalidad 

   

  

Liderazgo/ 
motivación 

Considera que tiene un buen líder en la 
institución que ayuda a dilucidar 
determinadas situaciones en las que se 
tiene que recurrir a la discrecionalidad 

   

  

Los jefes inmediatos están atentos a los 
resultados de los actos administrativos al 
amparo de la discrecionalidad 

   

  

Trabajo en 
equipo 

El trabajo en equipo permite unificar 
criterios al momento de emitir actos 
administrativos en los que se tiene que 
recurrir a la discrecionalidad 

   

  

 
Toma de 

decisiones 

Los funcionarios públicos tienen la 
capacidad de tomar decisiones basados en 
la potestad otorgada 

   

  

Control 

Control previo de 
actividades 

Los jefes inmediatos realizan actividades 
de control previo de los actos 
administrativos emitidos haciendo uso de la 
discrecionalidad 

   

  

Los procesos administrativos cuentan con 
controles suficientes que garanticen la 
confiabilidad de los actos administrativos 

   

  

Control 
concurrente de 

actividades 

Los jefes inmediatos realizan actividades 
de control concurrente de los actos 
administrativos emitidos haciendo uso de la 
discrecionalidad 

   

  

Control posterior 
de actividades 

Los jefes inmediatos realizan actividades 
de control posterior de los actos 
administrativos emitidos haciendo uso de la 
discrecionalidad 

   

  

Evaluación de 
resultados 

Los jefes inmediatos evalúan los resultados 
posteriores a la emisión de los actos 
administrativos emitidos haciendo uso de la 
discrecionalidad  

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. Tabla: Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos – V1 

 
                    

 

 ITEMS  

ENCUESTADOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 SUMA 

E1 4 3 4 5 5 4 3 4 4 5 3 4 3 5 3 4 4 3 3 3 76 

E2 4 3 3 4 4 4 4 4 4 5 3 4 3 4 3 3 4 5 2 5 75 

E3 4 3 4 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 3 3 3 68 

E4 5 2 4 5 5 5 4 4 5 5 4 2 2 4 3 4 4 4 3 4 78 

E5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 5 4 3 2 5 5 5 5 5 4 4 89 

E6 5 1 5 5 5 4 4 1 5 4 4 2 1 4 2 3 5 4 3 4 71 

VARIANZA 0.250 0.556 0.472 0.222 0.222 0.472 0.472 1.583 0.556 0.583 0.222 0.667 0.556 0.222 0.889 0.472 0.472 0.667 0.333 0.472 
 

SUMATORIA 
DE VARIANZAS 

10.361  

VARIANZA DE 
LA SUMA DE 
LOS ÍTEMS 

43.806  

 

 

 

 

 

 

Interpretación: El resultado obtenido en el coeficiente Alfa de Cronbach es de 0,80 ubicándose en el rango entre 0.72 a 0.99, lo 

que significa que el instrumento aplicado para la variable 1 es de excelente confiabilidad. 



 

 

Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos – V2 

 ITEMS  

ENCUESTADOS 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

SUM
A 

E1 4 4 4 5 5 2 4 5 3 3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 88 

E2 5 5 5 4 5 4 4 4 3 4 4 3 4 5 5 3 4 4 4 4 83 

E3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 3 3 3 70 

E4 4 4 5 4 4 4 5 4 2 3 4 5 5 5 4 3 4 3 4 4 80 

E5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 89 

E6 4 4 4 5 5 5 5 5 1 5 5 5 3 3 1 5 2 1 3 3 74 

VARIANZA 0.472 0.472 0.556 0.250 0.556 1.139 0.250 0.250 1.139 0.472 0.222 0.806 0.667 0.583 1.806 0.667 0.806 1.556 0.472 0.472 
 

SUMATORIA 
DE VARIANZAS 

13.611  

VARIANZA DE 
LA SUMA DE 
LOS ÍTEMS 

47.889  

 

 

Interpretación: El resultado obtenido en el coeficiente Alfa de Cronbach es de 0,75 ubicándose en el rango entre 0.72 a 0.99, lo 

que significa que el instrumento aplicado para la variable 1 es de excelente confiabilidad. 



 

 

Anexo 04: Tabla: Validez y confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 



 

 

Anexo 5. Tabla: Base de datos de la variable 1 

 

 

Base de datos de la variable 2 



 

 

 

 

 
 



 

 

 
Anexo 6. Tabla: Matriz Consistencia 
 

Título: Principio de discrecionalidad y gestión administrativa en una Intendencia de Aduana del Norte del Perú 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnicas e 
instrumento 

Tipo y diseño de 
investigación 

Población y 
muestra 

Problema General 
¿Existe relación entre el 
principio de discrecionalidad 
y la gestión administrativa en 
una Intendencia de Aduana 
del norte del Perú, 2022? 
 
Problemas Específicos 

● ¿Cómo se relaciona el 
profesionalismo y la 
gestión administrativa en 
una Intendencia de 
Aduana del norte del Perú 
– 2022? 

● ¿Cómo se relaciona la 
autonomía de los 
funcionarios públicos y la 
gestión administrativa en 
una Intendencia de 
Aduana del norte del Perú 
– 2022? 

¿Cómo se relaciona la 
razonabilidad de los 
funcionarios públicos y la 
gestión administrativa en 
una Intendencia de Aduana 
del norte del Perú - 2022? 

Objetivo General 
Determinar la relación entre el 
principio de discrecionalidad y la 
gestión administrativa en una 
Intendencia de Aduana del norte 
del Perú – 2022. 
 
Objetivos Específicos 

● Determinar la relación que 
existe entre el profesionalismo 
de los funcionarios públicos y 
la gestión administrativa en 
una Intendencia de Aduana 
del norte del Perú – 2022. 

●  Identificar la relación que 
existe entre la autonomía de 
los funcionarios públicos y la 
gestión administrativa en una 
Intendencia de Aduana del 
norte del Perú – 2022. 

● Determinar la relación que 
existe entre la razonabilidad 
de los funcionarios públicos y 
la gestión administrativa en 
una Intendencia de Aduana 
del norte del Perú - 2022. 

 

H1: Existe relación 
entre el principio de 
discrecionalidad y la 
gestión administrativa 
en 
una Intendencia de 
Aduana del norte del 
Perú – 2022. 
 
 
H0: No existe relación 
entre el principio de 
discrecionalidad y la 
gestión administrativa 
en una Intendencia de 
Aduana del norte del 
Perú – 2022. 

 
Variable 1: 
Encuesta y 

Cuestionario 
 
 
 
 
 

Variable 2: 
Encuesta y 

Cuestionario 

 
El tipo de Investigación 
es: Básica 
El diseño es: No 
experimental, 
transversal, descriptivo y 
correlacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

M: Muestra 
O1: Principio de  
discrecionalidad 
O2: Gestión 
Administrativa 
r: Relación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La población y 
muestra está 
conformada por 30 
funcionarios de una 
Intendencia de 
Aduana del norte 
del Perú - 2022 

 

Nota: Resultado de investigación de marco teórico 
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